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REFORMA, CODIFICACIÓN Y. - Escritura número mil 48s
 

- ADOPCION DE'NUEVOS ESTATLITOS
E

- z

cientos treinta BIS¿A
 

Í

A -

En la ciudad de San Fran-

   

 

QUE SE'REALÍZA EN LA COMPARIA cisco de Quito, Distrito -
 

FERRERO DEL ECUADOR S.A. Metropolitano, Capital de |
 

INDUSTRIA DÉ DULCES Y la República del Ecuadar,
 

ALIMENTOS hoy día lunes diez y -o
 

: ro ; !

CUANTIA: INDETERMINADA

PE

Octubre
o

me OE

seis.de

mil. novecientos .
- ECOS
A

si
    
    

novent
  

y tinco, ante má, doctor

de -|

 

JORGE MACHADO CEVALLOS,
 

D1 Y COPIAS .dedededo

Motario Fúblico Primero —:
 

del cantón, comparece el Doctor GIOVANNI BATTISTA
 t.

ANGIOLETT1,.de estadocivil casado , a nombre y en
 

 

representación de la Compañia FERRERO DEL . ECUADOR S.A.

INDUSTRIA. DÉ DULCES Y ALIMENTOS, en su calidadde Gerente
 

General y tomo tal su Representante Legal, debidamente
 

acreditado según aparece de su nombramiento y más.
 

Y
t
t

1
4
j

1
documentos que se  agrégan. El compareciente es de
 

 

nacionalidad italiana € inteligente en el. idioma español,

1

 

mayor de edad, vecino de esta ciudad, legalmente capaz

 L
cinetruído

sara contratar y oblioarse, a quien de conocer doy fez'

bien elpar má Notaria en el objeta. Y
 

resultados ; de esta escritura que a celebrarla procede,
  libre. yv  
 

 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me
mr ii _

 tetera T
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entredas cuyo benar es comoique: SEÑOR NOTARIOs En su
- í :

: l . :
registro de esccrituras publicas, sirvase insertar una de
 

la aue conste la reforma, codificación y adopción de
 1

nuevos (estatutos de la compañia FERRERO DEL ECUADOR S.A.
 ,

IMDUSTRIA DE DULCES “Y ALIMENTOS, de acuerdo a las
 

1

 

siguientes cláusulas: PRIMERA... Compareciente. Comparece a

 

celebración | de la presente escritura, (el Doctor
 

  iovanmd Battista Angioletti, a nombre - y en
 

representación de FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE
 

DULCES- Y ALIMENTOS, (en su calidad de Gerente General y
 

Heprescentante Legal. "SEGUNDA a Antecedentes... a) FERRERO
 

DEL: ECUÁDOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS y se
 

constituyó por >scritura pública otorgadá ante el Notario
 

 

 

Segundo del Cantón Quito, el catorce de Febrero de. mil

novecientos setenta y cinco y se inscribió en el Registro
 

Mercantil, el cuatro de Marzo de mil novecientos setenta
 

Y cinco con el número diez y seis tomo siete. b)
 Tr

J

Posteriormente da compañia ha realizado varios actos
 

societarios, siendo el último de ellos, el aumento de
 ' !

capital y reforma de estaatutos que censtan en. la
 

 

eséritura > «pública de Veinte y nueve de Noviembredemil
- ! :

 

“novecientos noventa y cuatro, “otorgada ante el Notario

Primero del , Cantón Quito, aprobada 'por la
 

- Buperintendencia de Compañías y mediante Resolución húmero
 

¿«noventa Y cinco ¡punto ino punto uno punto una punto cero
 

seiscientos veinte y dos de veinte Y uno de Febrero de
 

mil novecientos noventa y cinco inscrita en el Registro
  ,

Mercantil ¿el once de Abril de mil novecientos noventa. y 
 



 

¡DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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cinco. bajo elo muúunmero tt  senta y cuátro - del
 

Industrial, omo veintey 5iete, a) La Jun ta Seeds
 CN

da compañía en sesión celebrada «el treinta de Mayo de   
 

 

4 "novecientos Knaventa y cinco, resolvió reformar, codi HN

sl. y “adoptar: Nuevosestatutos sociales, según consta der
 

el” acta de la Junta General. que en copia Certificada de
 

rd AgresJa. y que forma parte de la presente. escritura.

Co A AS |
AR. SEGUNDA- Con tales|antecedentes; er”.Doctor“Giovanni!

 

 - EE, ta

 

Co9 CC abtissta Angioletta debidamente]autorizado porla, Junta

10 . General. de Accionistasde tráintade Mayo demid
 

ad novecientos noventa y cincos. »presamentedeclara? a) Quer
 

s

sl reformas codifica y adopta nuevos. estatutos socialesde
 

“coa | FERRERO DEL. ECUADOR 8.As. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOSy
 

Lo o ! o Sl Ta o. o :

o 14 bi. Que eleva a escritura pública el Acta dé la Junta,
 

 

al General. ¿de Accionistas (de treinta de Mayo-de- mi 1.

 

16 - novecientos “noventa y cinco, para lo cual se acompaña.

ar lo copia certificadas cuyo,texto es el siguientes ACTA]:
t

48| “O DE- LA: JUNTA GENERAL *DE“ACCIONISTAS, DE. FERRERO:DEL.
 

 
1

Odo |: ECUADOR€S/Ar INDUSTRIA DE DULCESY ALIMENTOS+ En.Muito;a.
 

] ROH Areintadel Maya de mil, novecientos neventaYsinco,alas |
 OT

or diez. horasboBn las oficinas de la compañiay: situadasen,
o ? 7 p - 2

r

 

22 ¿TumbaCa, se reúnen. las'siguientes personas: Docto
 I nn?. o - Mn

23 Francisco Rosales, Dacter Biovaanni. Batistta Angioletti Y.
TT TITS AS Pr
señor. Rafael Rosales, quienes representanla totalidad

 

 

 

del capitalsuscrito Y bagado de la compañía, por lo que.

26 al ampara. de: lo dispuesto en. el artículo doscientos

 

 

“el ochenta de la Ley de Compañías, resuelven donstituirse en.
1

a

   an
.

-

Cee] o Junta (General Universal de Accionistas. -De conformida
 

mroal,

o Deo
7

E |
1 . b,
r> . Á

! E

M
! ¡ Cd

4

¡
i

 

tmim



con las estatutos saci

 

ley D Fi

 

e designa Fresidente Ad=ehoc

o RN of " : ade la sesión al doctor Francisco Rosales Ramos, actúa
 

como. Secretario el Gerente doctor Giovamnmi  EFattista
 

fmgioletti. El Fresidente consulta a los presentes -—si
 

están de acuerdo en tratar el siguiente orden del día:
 

 

 

 

1

UNO. Conocer y resolver sobre. la reforma.y codificación

estatutos, Los accionistas aceptan por unanimidad la
 !

 

 11

y el Fresidente solicita al Secretario formar la

  a de As
 

10

$3

entes que e COMO SÍquero o to om mo

+
ACCIONISTAS + o NO. DE ACCIONES

 

12

FERRERD INTERNATIONAL R.Y, (Representada

 

13:

el Dr.Francisco Rosales Ramoz) .. . Lo : 17'768.888

 

YA

ARNDISERYICIOS S.A. (Representada por su

Gerente Dr.,GBiovanni Battista Angioletti) 21.100
 

15] MIRALEGMA E,A. (Representada por el
 

16

YT

 

Sr, Rafael E 10

. : , i
FERRERO HOLDING. (LUXEMBOURG) S.6., (Representada
 

18 por.el Sr. Rafael Rosales) 1
 

19 [
a
— n
s

s

 

20

GIOVANNI BATTISTA ANGIDLETTI 1

TOTAL 20 000.000
 

. 21 p
uEL. Secretario deja constancia que se encuentra presente
 

22 la" totalidad del capital suscrito y pagado de la
 

23 compañias, Y que los accionistas tienen tantos votos comna
 

24
 

25

acciones figuran en el cuedro anterior. La Junta pasa a

 

26

conocer el order del día. UNO. Conocer y resplversobre

 

27

la reforma y codificación de estatutos.-La dunta luego: de

  28 las deliberaciones pertinertes y en vista de la necesidad
I “ “. . a

de establecer tm Directorio como órgano de administración 
 

AA
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poo

de la.compañia, por linanimidad resuelve re
| rn

 eE:tatutos de la compañías, y adoptar los siguientes none
 1

I

estatutos: ic ARTICULO PRIMEROS, NOMBRES DOMICILIO >
 

DURACIÓN La compañía se denomina FERRERO.

1!

S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS. El- domiciti
. > : o . . o

principal: de la sociedad será la Ciudad de Quito, pero.
 

podrá establecer sucursales, oficinas o agencias en otros
 

lugares del. pais. El plazo de duración de la sociedad '

 

será de cincuenta años desde la fecha de inscripción de.
 

la escritura de constitución en 6l Registro Mercantil:
 

 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. (OBJETO: ¡La compañía tiene por objeto!
t: ] a a

dedicarse a las siguientes actividades: a) La fabricación:
 

de toda. clase de dulces, chocolates, goma de mascari"

 

 

 

METE . caramelos, pastillaje, productos de hornos:

 

 

helados... sucedáneoz de café y de cualquier otro producto
 4 . :

alimenticia

 

Fkb) La fabricación de cajas y cualquier!
 

cobjeto plástico O cualquier otro material que serán!
 

utilizados! en el embalaje, exhibición y demostración de
 

los produtos de la compañía, Fara cumplir. con estos'
 

_
objetivos la compañía podrá realizar, por cuenta propia O
 

4

de terceros, toda clase de actos y contratos permitidos!
 

por. la ley. Ecuatoriana A especialmente, log que. a
ad.
 

continuación se señalan UNO) Compra, - ventas. importación.j ¿ ME :

exportació

 

v distribución de productos alimenticios ya;
 

 

en especial, toda clase de dulces y materias primas. DOS)

Contratar ¿com cualquier persona natural 0 jurídicas
 

incluyendo. personas de derecho administrativo o público.
  !1

Hacer aportaciones en calidad de socio o accionista
  

 

TRE So
m

+  
 

Mp
. |
'

4
. 1

 
Aaa
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. . t Srs . >

Y adauirir derechas, en sociedades anénimas. colectivas.

cen comanditas co de otra dlase, cualquiera que sea la
 

nacionalidad de esas sociedades y ejercitar los derechos
 

 

4 Í

correspondientes, con las limitaciones que la ley
y - *

establece para estas empresas. CUATRO) Adquirir Y
 

 

explatar todo lo relacionado-con la propiedad industrial,
>

como patentes de invención... modelos de utilidad, marcas
 

4

 

de-fabricación o de comercio, marcas de servicio, nombres

comercialy dibujos e modelos industriales. ARTICULO
 

TERCERO. deertran SOCIAL: El capital social es de VEINTE
 

 

MIL

 

 

LLONES DE. SUCRES, odividido en VEINTE MILLONES” DE

ACCIONES ordinanias y nominativasde MIL: SUCRES cada Una,
 

nuñeradas del 'uno al veinte millones. ARTICULO CUARTO.
 

 

“FETALES DE. ACCIONES: Las acciones podrán estar

representadas por titulos de una o más acciones numerados
 

correlativamente y firmados por el Gerente general.
 

ARTICULO —GUINTO. (REGIMEN Y ADMINISTRACION: La Junta
 

General de fAiccionistas, legalmente constituida, es el
 

argana supremo de la compañia, La Sociedad será
 

administrada por el Directorio, el Gerente general y el
 

Subgerente General. ARTICULO ' SEXTO. . DE LAS JUNTAS
 

- GENERALES: ; ad Las Juntas generales podrán ser ordinárias
 

 

yo exkracordinarias, serán (convocadas por el Gerente

qeneral y/íc el Subgerente General en las épocas
 

 

: a o : Dir
determinadas en la Ley y se reunirán en el domicilio

4

social. bi: Lal Junta General estará dirigida por la
 

persona designada en cada caso para el efecto. cc) Actuará
  1

'

de Secretaria el gerente general de la Compañía y en su 
 1

i

'

1
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
a
3 5a

po ; : E
.

ausencia vor la  períóña a.quien la dunta

  
  

 

Secretario lad=hdc. ARTÍCULO SEPTIMO. —ATRIBUC

JUNTA GENERAL: a Determinar el número de miembrosíi:

 

tendrá el Directorio para el respectivo periodo y nombrar

 

 

a sus titulares para un periodo de tres (3) años. . b)

Fijar la remuneración de los miembros del Directorio.  ()

Mombrar un iComisario Principal y su Suplente y fijar su
 

e
,

IN ?

remuneraciones. —d) Resolver sobre la distribución de los

 

beneficios. sociales. e) Decidir cualquier asunto cuyao :
 

resolución no esté-atribuida en los presentes estatutos a

 ' 4

akra rgana y ejercer todas las demás atribuciones que la
 

 

ley señale para la Junta Beneral. ARTICULO OCTAVO. DELA

 

ENTAÁCION DE LA SOCIEDAD: a) La representación de la
 

sa
Comprar. legal, judicial y extrajudicial, corre ponde al

 

 

tren te   

 

 

ral. quien tendrá. los. mas amplios poderes, a
” y 1

fin de que represente.a la sociedad en todos los asuntos

relacionados con eu qira o tráfico. En ceso de falta 0

ausencia temporal, lo reemplazará el Subgerente: General
 

 

¿con las miemas atribuciones. ARTICULO NOVENO. DE

DIRECTORIO. a)
 

3
r
l

El Directorio estará compuesto par. uu
A : : " " :

númere de personas no henor.de tres 9%) ni mayor de cinco
 / po

(Da que será determinadopor la Junta General al momento

 >

 

delo nombramiento de lós miembros del Directorio para el

respectivo: periodo. b) Los miembros del Directorio
 

;
”

1
durarán tres 23) años en el ejercicio de sus funciones

 

ARTICULO DECIMO: REUNIONES, a) El Directorio estará
as o E . : . o.

presidida por la persona designada en cada Caso para el:
  Y

efecto, actuará de Secretario el Gerente General de: la
, y Sa

1

 
e

; : ETE T ¡: , DA ! : :o UN !
! 4

 ATT

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

pa

al

1 Compañia yv en eLalsencia par la persona a quien se elija

2 comoSecretario ad-hoc. b)LÉ1 Directorio tendrá siábiones

3 ordinarias y extraordinarias, Se reunirá ordinadariamente

4 por lo menos una vez al año, y extraordinariamente' cuando

5 sea convocado por el GerenteGeneral o dos Directores. £)

6 El Directorio podrá reunirseen cualquier lugar de - la

7 República del Ecuador. di Las convocatorias se harán

8 mediante (commicación escrita con siete días de

9 anticipación, por lo menos, (a la fecha fijada para la

10 reunión. e) El Directorio podrá reunirse válidamente, sin
: : : : : ! o

11 - convocatoria previas, si estuvieren presentes todos... sus

12 miembros. f1 Los acuerdos del Directorio, tomados dentro

43 del ámbito “de Sus atribuciones, serán obligatorios para

14 todos los accionistas v deberán levantarse actas de - las

15 | sesiones, firmadas por el Presidente PE el Secretario.

16 ARTICULO DECIMO FRIMERO. QUORUM Y RESOLUCIONES: a) El

17 Directorio: decidirá y resolverá los asuntos de su

18 competencia con la concurrencia o intervención de por lo

19 Menos la mitad mas uno del número total de Directores. b)

20 Las resoluciones se tomarán por una mayoría que

21 represente ad mismo la mitad mas uno del número de

22 Directores intervinientes. E) En el caso de dos empates

23 sucesivos, | el  yot de quien Fresida la sesión será de

24 calidad y decidira el empate. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.

25 FACULTADES: El Directorio tendrá las siguientes

26 atribuciones: a) Nombrar cal Gerente General y al

27 Subgerente | General, para un período de tres (2) años y

281 fijar sus remuneraciones. b) Nombrar cuando lo considere
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4

|
!

]conveniente» AMO CO. más Subgerentes,.

remuneraciónes y deberes y señalar sur
E

mediante el oportuna poder. Cc) Supervigilak

 

administrativas. técnica Y financiera de la.

1 _ . o : ai '

hacer. las recomendaciones que fuere del caso; d) Acordar

 

el establecimiento de agencias o. sucursales Y

 

euprimirlas. e) Conceder licencias a los miembros . del

 ai to ] - os o. Loi
Directorio, y gerente general. f) determinar las garantías

 

que debe rendir el Gerente General, cuando lo considere

 

Oportuno .

“
4 1 Intervenir y decidir en todas las

 

 

cactuaciones que no sean privativas de la Junta general.
-

L,
sa

L

| T
hi Autorizar el otorgamiento de garantíasque respalden

prod

 

obligaciones de terceros em operaciones que se relacionen

 

“con el objeto social. 1) Recomendar a la Junta Genera1 el.

 

aestino de las utilidades sociales. 3) Autorizar al
 . . l . . Po. A

Gerente General para que otorgue todo tipo de poderes. k)

 

fiitorizar la enajenación, Gravamen y compraventa de
 

bienes inmuebles. 1) Autorizar los gastos de viajes al
 

exterior de funcionarios; administradores Y empleados,

 

casi como los correspondientes viáticos. ARTICULO DECIMO

 

TERCERO. DEL GERENTE;
  
 

  
NERAL+ El: dereñte”“general¡quien

 tiene .la representac ¡legal de la compañia, "segun 19

 

   dispuesto cen el arfácúlo octavo de estos. estatutos.
 

   
pa o
pribuciones señalados en la Le tendrná los deberes

l
o

 

 

para los administradores y en particular: al  Fresentar

 

primeramente al Directorio Y luego a la dunta General en

 A :

elo plazo de dos meses! contados desde la terminación del
  A

ejercicio ' económico,unamemoria razonada acerca de la

 = HISTE 43
|

 A

La
: + - y” Í
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Y ; Pd |

¡ du. .
situación de la £ómpañias 2 balance general y el estado

A

 

  
de la cuenta de perdidas Ys Ganancias hb) Responder por

 

 

dos bienes, valores y archivos de la sociedad. c) petijar

 
o . ]

coma. Secretaria” de la compañia. di Ejercer todas las

 
!

funciones que fueren necesarias O convenientes para el

 4

cumplimiento de. la finalidad. social. ARTICULO DECIMO

 

CUARTO. DEL SUEGES¿ENTE GENERAL, Corresponde al Subgerente

 eN ;
7 *

General, segúno la. dispuesto en el artículo octavo (de

 

m
m 17cos es:tatutos reemplazar al Gerente general, en caso

 1

“de falta o ausencia de éste s con todas las atribuciones,

 
o : po y : . 2 Ls
inclusive: la? representación -. legal, judicial . y
 

extrajudicial de la compañía. ARTICULO DECIMO QUINTO.
 

COMISARIOS: La”"comisarios durarán un año en el ejercicio

 

de sus funciones y tendrán los deberes, atribuciones y

 

responsabilidades señaladas en la Ley de Compañias y

 

aquellos que fije la Junta General. ARTICULO DECIMO
 

SEXTO. (UTILIDADES: Las utilidades obtenídas en cada

 '

ejercicio — social e distribuirán en la forma que
 '

determine la Junta General y de conformidad con lo
:

 !

dispuesto ¿rn La Ley de Compañías. ARTICULO, DECIMO

 
:

a  PTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN: ”La compañía: se

 

 

disolverá ¿nticipadamente por lascausas establecidas: en
 

 

la Ley de Compañías o por decisión de ia Junta general de

1 . , vota : mM 7

Accionistas. En caso de disolución y liquidación de la
: 

sociedad, na habiendo oposición entre los socios asumirá
 

les: funciones de Liquidadorel Gerente General. . Más de
 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará a uno o

  más liquidadores y señalará; sus atribuciones y deberes.
(  
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z a : z E

NOTARIA OS ] . Y

PRIMERA . SN Ñ o o y

 

3. las: demás formalidades pertinentes.
 

 

 

4 asunto que tratar, elPresidente concede un. recesúA

5 la redacción del acta. Reinstalada la Junta aprueba la.
 

s|. presente acta. por unanimidad. Se levanta la sesión a las.

7 once horas treinta minutos. (firmado) doctor Francisco.

8 Rosales Ramos. (firmado) Doctor Giovanni B.  Angioletti..

 

 

9 (firmado) señor Rafael Rosales Kuri. Usted Señor Notarios.

 

y <0 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para ' la

 o A
apo rlena. validez de esta escritura. HASTA AQUI LA  MINUTAs+
 

sl. que queda, elevada a escritura pública con toda el valor
 

13 legsl, junte con los: documentos habilitantes. que se

14 AOFegarn. la misma que se halla firmada por. el doctor

 

as]. Francisco Fosales Ramos, afiliado al Colegio de Abogados,

 

  46. de Quito 'bajo el número quinientos ochenta.” Para la
 

17 : celebración de la presenté escritura se observaron' los'

8 preceptos legales del casoz ys, leida que les fué a ¿los
 

 

js|. ¿comparecientes ¿por mí el Notario, se ratifican::én todas.

' o ,
20 sue partes, y firman

     

T
 

O 4.
onmigo en unidad de acto. De:toda

21 cuanto doy fe.

 

o

22 | A
 

 

APA
...

25 Ñ : Sr. Giovanni Battista Ángioletti

 

 

 

el | CT. Nro. INIGIIREA _ zaz
E  - 27 ] A : o A
  P.

2] El Notarioo- (firmado)o.- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, . :
A dq l : :
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presente comunico a Usted, que la Junta General db:
-¿onistas de FERRERO DEL ECUADOR S.A. IMDUSTRIA DE DULCES Y

    

    

   
   

 

   

    

3 ad(BIENTOS, cen sesión de "esta  ferba, —rescivia  reelegirle
+ Ea¿ENTE de la rompañia, para un” periodo estatutario de DOS,

% eo i : : . : Lo .. 1
o . 1 o i

_ferente, la representación legal, judicialiyo !

la compañia. PA

ALIMENTOS, he *
pur escritura náblica etorgada el 14 de Felriare dis

anta el Notario Segundo del Cantán Quito, y se inecripid4t
4 el Registro Mercantal, el 4 de Harza de MIT !

der iormente se andificaren los estatutos sociales, mediante
pública otorgada. ante el Nutarina Segunda del Manti.

23 de Octubre de 13980, inscrita el 14 de Abril de.

ota :
1 A . :Á .

> A ,

, . : 4

O
0 ds

nica Rosales Eatmmos o :

ioldente Ad=hoc de la Junta General z
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a oro AR,
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PG TSPIA "PITA BY CABO : Da esplesnidaa con lu
hc o versa an al ar,|

ÚU del decoto 1? 2384,pe esda ym el Registro Oia] 564, del 33 do Abu
18 do lo tay Notarial,

Prtecedo, oo Igual e) dera

de 1.774, quo erplis el or,

CIINPLO: que ta copia quo
Mocdg quo so me exbibis,]

0

a4 ?Y20po44 _ a el
o. Po«e

sora,

Magos

,
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor db
Francisco Rosales Ramos, afiliado al Colegio de::Ah+

 

dos de Quito, bajo el número quinientos ochenta;

esta fecha y en dos fojas útiles, protocolizo en,

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Prili

de este Cantón actualmente a mi cargo, el documen

que antecede .- Quito, a veinte y cuatro de jun!

E,

S ”,KeP pOS

a,
ano?”
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fiero esta!1 sma debi JAmente firmada y aollaga en.us tóy=

' DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 53.
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a diez y sejs de Octubre de mil hovecientos noventa y cin
 y

co, - El Notario ( firmado Y doctor Jorge Machado Ceva -!
 

 
llos . - Hay un selloy

 

 

_Se otorgó ante mí, en fe de -:
 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , de-
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bidanente firmada y sellada en Quito , a diez y seds de- *

Cctubre_de:¡atl novecientos noventa y cinco -
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de pe

las, en su Resolución E 350 Ao 20.1.4031 de Fecha 15 kaophiek.

bre de 1995; Tomé nota de la Escritura de Reforma, AA)

  >AE 0

Ss Lo
Ha.

 

ción y Adopción de Nuevos Estatutos de la Compañia FERRERO|

DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, otorgada

ente el Notario Primero Dr. Jorge Machado Cevallos, el 16 de

Octubre de 1995, el margen de la matriz de la Escritura de

Constitución de esta misma Compañia celebrada ante el Doctor

José Vicente Troya Jeremillo, el 1 de Febrero de 197b, cuyo

archiyo se encuentra actualmente a mi cargo.-

QUITO, A 10 DE ENERO DE. 1996.-
4
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| | |
ta techa sueda inscrito el presente documento y la resolución
Aimero, CUATRO MIL TREINTA Y UNO DEL "SR. INTENDENTE ¿DE

COMPAÑIAS DE QUITO (E) DE 15 DE DICIEMBRE DE 1995, bajolel
” rn ! . . Ñ -

húmero Ó23 del Registro Industrial, tomo 208. Se tomó nota lal
margen de la inscripción número 14 del Registro Industrial ide

“cuatro de marzo de mil novecientos setenta y cincoya- fs 116
¿tomo 105. Gueda archivadala segunda. copia Certificada de la

Escritura Pública de Reforma y Codificación de Estatutos de |.”
FERRERO DEL ECUADDOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS; “

cc Otorgada (el 16 de octubre: de 1995S,ante el Notario PRIMERO '
del Cantón Ea ito, Dr.JORGE MACHADO  CEVALLOS.— "Se - da: as 1
cumplimiento la lo dispuesto en el Art.TERCERO de la citada
resolución de 'contormidadja- lo establecido enel decreto (733

de 22 de agosto de (1975, publicado en el Registro «Oficial 878

de 2% de a¿gosto del mismó (año .- ' Se anotó en el repertorio

bajo el námero 326%. Quito, a ocho. de febrero. demil
rovecientos noventa y seis El. REGISTRADOR... o

   

 

FDP.-

   Dr.YallEloE:
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
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- RÉPUBLICA DEL ECUADOR + NS o 2011
SIENTEN0E CUzPARaS o o

AMisciotdyo7 AA 4031.

 

Fáusto Mara Hontalwo. Co, o

INTENDENTE DÉ: CONPABIAS08 QUIZO.ENCARGADOEAN

NS Ñ Coliseo:

O> de tán oreróntado”.a este Despacho tras testimonios de A

da¿Ascritura pública. de: reforma”Y codificación: de estatutos dé *
FERRUÉO DEL 2CUAGokR- S.A, INDUSTRIA DE DULCES Y. ALÍMENTOS otórgsda -.

-ante el Notario Primero! del cantón Quito 21-36 de nerubre de:-1995 e
E junmente con la solicitud, para su aprobación; CóE

. 1. o .

UE el Denartemanto Sur iasco 4 “onpañtásY de Valotes :: Ma 2.

amitisdo intere; favorable para la aprobación solicitada). A.a /

4

EN ejercisto de Sua. stritecionesy

e o RESUELVE:

2000 ARTICULO: PRIMO — APROBAR la reforma y e0cl F1cantón de estara
o de VERRERO CDUL ECUADOR S.A - INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS on >

ArzAS ontantes de la rebierida ascrátura, poo

RAT0 DeÍanO.> DISPONER que los: Motar ide.Primero y Segando .-
: Co del serton mito tanen nota al marqsn Je las matrices. de la secritazao

o funddon cane ge aprueba y la. den «emptitución, cen su arden.A
" conténido de la presente. Rasolusión:. Y sienten. :en lag, cupida:das
ESPELE aaativas, : a %

 

>

inticaia Dow¿. - DISPONER queal Regiérrator mércentii dEX cantón0
ito imeurdleimseyitura y Cxte Iesolación, bevñ mata de Pad

iseriprle”. al margen 32 la comadinoibay siente an las cropies

 

. ( - : ñ

fas razoass del curipiimlente'de 10' dispussto en esta. artículo.

. CN ARPICULA CUARTO.-DISPONER- que: sn amtrecto la la réfarión enprttwea”
se publique, por una vez, en uno Un los bertésicos de mayor circula- .
ción en tita, i ; .

JCAfecha queda inscritamm

E

COMUBIQUEese. - DADA y Eizmada«en qbo;1-5

VA, vente Resolución bajomr No.
del RegistroTiger tomosPa., Z
1se dé así cumplimientá a le“diso

puesto en lá misma deconformidad.Ñ
s lo establecido en el Decteto,733

 

  

  

 

 

an. | .
+. del 22de Agostode 1975, Publicado so..
en el Registro Oficial 878 de19 de

.

agosto del mis no Año; o
|

. Quito,A| o QSL ylaos|
. ua A”.tiaREGIS ADOROa o A Ve Mi, oyr : 
 

 ds deliaoliTERRAARer OOOa



 

! 29-Te216

o Arara

REPUBLICA DEL ECUADOR
: i SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

 A

" ' DELÁ ESCRITURÁPUBLICA DE REFORMA
YCODIFICACION DE ESTATUTOS DE FERRERO
¡DEL ECUADORS.A.INDUSTRIA DE DULCES
Foo + ALIMENTOS >

Secomunica al público quela compañía FERRE-
RO DELECUADORS.A. INDUSTRIA DEDUL-:
CES Y ALIMENTOS,reformó y codificó susesta-
tutóspor escritura pública otorgada ante el Notario

' Primero del cantón Quito el 16 de octubre de
1995. Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías medianté Resolución N2 95,1.1.1.4031
de 15 Dic. 1995y sé inscribió en el Registro Mer-
cantil del cantón Quito, 09 de febrero de 1996.

* En virtud de la mencionada escritura se reforma el.

siguiente artículo;

"ARTICULO QUINTO, REGIMEN 'Y ADMINISTRA--
CIÓN:la Junta General de Accionistas, legalmen-
te constituida, es el órgano supremo de la compa-
ñía: La Sociedad será administrada por el Direc-.

- torio, el Gerente GeneralY el| Subgerente Gene-!
ral".

Quito, 15 de febrero 09 1996.

ro Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIOGENERAL-  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 003812

0912
ZO0HN DE PROTOCOLIZACION:.= A petición del señor doctor

 

Xawier Rosales Kuri, afiliado al Colegio de Abogados de

 

Buito bajo el número tres mil seiscientos veinte y

 

siete, com esta fecha y en catorce fojas útiles,

 

protocolizo en el Registro de escritura públicas de la

 

Notaria Frimera de este Cantón actualmente a mi Cargo,

 

el primer de la escritura pública de reforma,

 

codificación y adopción de nuevos estatutos y más

 

diligencias de aprobación de la Compañía FERRERO DEL

 

ECUADOR SB... —IRNDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, —que

 

anteceden. Tomé nota de esta protocolización al margen

 

de la escritura matriz número mil doscientos treinta

 

Fis. otorgada en esta Notaria el dieciseis de octubre

 

de mid novecientos noventa y cinco, la misma que hace

 

referencia a la reforma, codificación y adopción de

 

Nuevos estatutos de la compañia anteriormente

 

mencionada. Quito, a cuatro de marzo mil novecientos

   noventa y seis. El Notarioo-( firmado) .- Doctor JORGE MA=
 

CHADO CEVALLOS.= Sigue un sell0s+-o=ororoororoomo

Es fiel y SEXTA CCPIA CERTIFICADA, de los documentos

que antecedeng y, a petición del Estudio CORRAL Y ROSALIS,

la confiero debidamente firmada y sellada, en Quito, a ==

veintitrés de junio del dos mil cincoo>
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